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SECRETARIA. Montería, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que, de conformidad con las órdenes 

impartidas en el mandamiento de pago de fecha 15 de septiembre de 2022,  se verifica que 

las cargas procesales – notificaciones,  fueron cumplidas. Sírvase proveer.  

El secretario, 

 
  YAMIL MENDOZA ARANA 
 
 

Montería, seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MAYOR CUANTÌA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A, NIT: 890.903.938-8 
(notificacijudicial@bancolombia.com)  

APODERADO CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO C. C. Nº 93.134.714 Y T.P. Nº  
14967 del C.S.J. (abogadocambancolombia@hotmail.com) 

DEMANDADO STELLA DE JESÙS GARCES VANDERBIL, C.C. 50.911.324 
(stgarvan@hotmail.com) 

RADICADO 230013103003 2022-00194-00. 

ASUNTO SIGA ADELANTE 

AUTO N° (#) 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que la parte ejecutante allegó 

los siguientes soportes donde consta que realizó la respectiva notificación del mandamiento 

de pago así: 
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Verificándose, además; que el correo electrónico a donde se realizó la notificación coincide 
con el denunciado en la demanda:  
 

 
 
 
Certificándose, además, el acuso de recibo; por lo anterior, se entiende cumplida la 

notificación, comoquiera que el envío del correspondiente mensaje de datos, data del 17 de 

noviembre de 2022, se pudo constatar, además; que la parte demandada no contestó la 

demanda dentro de su oportunidad, por lo que así se dirá en la parte resolutiva. 
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al haberse trabado la litis; este es el momento procesal para seguir adelante la ejecución.  
Por lo anterior, se verificó el auto del 15 de septiembre de 2022, por medio del cual se 
libró mandamiento de pago así: 

 

 

 

 

 
 
 

CASO CONCRETO 
 

A la fecha encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, no se avizora en 
el expediente ni el pago,  ni excepciones propuestas por parte de la ejecutada,  no pagaron  
la obligación, ni propusieron excepciones, como se anotó en antelación, por lo que se 
procederá según lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, 
se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere 
de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el 
acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no 
impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
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Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte demandada STELLA DE JESÙS 
GARCES VANDERBIL, C.C. 50.911.324. 

 
SEGUNDO:  TENER POR no contestada la demanda por parte de la señora STELLA DE 
JESÙS GARCES VANDERBIL, C.C. 50.911.324. 

 
TERCERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de pago. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en la Ley. 
ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
llegaren a embargar dentro de este proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de conformidad 
con el artículo 366 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
  

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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